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PROYECTO DE LEY  

“Por medio de la cual la nación se asocia a la celebración del los setenta y cinco (75) años de actividades académicas de la Institución Educativa Departamental Técnico Comercial Mariano Ospina  Rodríguez de Guasca Cundinamarca y se dictan otras disposiciones”. 

EL CONGRESO DE COLOMBIA,

 

DECRETA:

  
ARTÍCULO 1o.La Nación se asocia a la celebración del los setenta y cinco (75) años de actividades académicas de la Institución Educativa Departamental Técnico Comercial Mariano Ospina  Rodríguez de Guasca  Cundinamarca; y exalta su invaluable aporte a la formación académica e integral de la niñez y juventud Guasqueña y municipios circunvecinos, así como las virtudes de sus directivas, profesores, estudiantes, exalumnos y egresados.

 ARTÍCULO 2o. Autorícese al Gobierno Nacional para que incluya dentro del Presupuesto General de la Nación, las partidas presupuestales mediante el sistema de cofinanciaciòn y que permitan impulsar acciones y obtener recursos  para concurrir a la finalidad de las siguientes obras de utilidad pública y de interés social  y que redundaran en las actividades académicas y existencia jurídica de la Institución Educativa Departamental Técnico Comercial Mariano Ospina Rodríguez de Guasca.

Proyectos de Inversión:
1. Adquisición del terreno, construcción y  reubicación de la sede nueva para la Institución.

2. Dotación completa de un laboratorio de idiomas (sala de bilingüismo), que contenga como mínimo, equipo mobiliario con distribución modular,  15 equipos de cómputo con sus software correspondientes, medios de grabación y demás elementos propios de un laboratorio de idiomas, de acuerdo al proyecto que para el efecto presente la Institución.

3.  Adquisición de un bus para el servicio de transporte de la Institución.

ARTICULO 3º. Para Dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, podrán celebrarse convenios ínteradministrativos, entre la nación, el municipio de Guasca y/o el Departamento.

ARTÍCULO 4o. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

Presentado por:

MILTON ARLEX RODRIGUEZ SARMIENTO

SENADOR 

EXPOSICION DE MOTIVOS

BREVE RESEÑA HISTÓRICA 

La Institución Educativa Departamental Técnico Comercial Mariano Ospina Rodríguez de Guasca, inicio sus labores como Normal Nacional, en el año de 1934, en el sitio conocido como LA PICOTA, en la ciudad de Bogotá y posteriormente fue trasladada al municipio de Guasca, con el nombre del ilustre ex presidente de la República don MARIANO OSPINA RODRIGUEZ, oriundo de Guasca; cumpliendo en el año de 2009, Setenta y cinco (75) años de existencia jurídica
El propósito del presente proyecto de ley, es la vinculación de la nación a la celebración de los Setenta y cinco (75) años de actividades académicas y existencia jurídica de la Institución Educativa Departamental Técnico Comercial Mariano Ospina Rodríguez de Guasca en el Departamento de Cundinamarca, a través del reconocimiento por sus labores y la proyección de algunas inversiones relacionadas con el cumplimiento de las condiciones mínimas y estándares de calidad exigidos por el Ministerio de Educación Nacional a las Instituciones Educativas colombianas.
La institución inició sus labores como primera normal rural del país en el año 1934 en la Picota, al sur de Bogotá, a finales de 1951, el Mininisterio de  Educación, ordenó el traslado de la normal al municipio de Guasca Cundinamarca, siendo normal rural de 4 años, a partir de 1966, fue normal de seis años de estudios, inicialmente sólo femenina y luego por solicitud de los padres de familia, se convirtió en normal mixta.

Cuando la normal fue trasladada a Guasca, tomó el nombre de Mariano Ospina Rodríguez, en homenaje al ilustre hijo del municipio y presidente de la República.

En el año 1983 se inició la modalidad de bachillerato comercial, funcionando las dos modalidades hasta el año 1997 a partir del cual se acaba la modalidad pedagógica.

Hoy en día el Centro educativo es Institución Educativa Departamental Técnico Comercial Mariano Ospina Rodríguez.

SITUACIÓN ACTUAL

Así como justo, merecido y equitativo es la participación de la Nación en las inversiones que se podrán realizar en asocio y en cofinanciación con el departamento y con el mismo municipio a través de esta Institución Educativa, para lo cual en este proyecto de ley se está incluyendo una autorización al Gobierno Nacional de manera expresa.

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL 

La constitución política señala en su artículo 67 “La educación es un derecho de la persona y un servicio publico que tiene una función social, con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes y valores de la cultura”.     

En el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se ha establecido la obligación del Estado frente a la educación y le ha dado carácter de inviolabilidad,  a nivel interno la Corte Constitucional ha dicho que  el estado debe garantizar la disponibilidad, el acceso, la permanencia y la calidad, esta  ultima en términos de 
una formación integral de calidad, la cual sólo se logra a través de metodologías y procesos pedagógicos sólidamente fundamentados en la teoría y la práctica, con los instrumentos necesarios que preparen a sus estudiantes a enfrentar el mundo laboral que los adelantos culturales y científicos exigen. 
Conviene señalar que hoy se encuentra claramente establecida la facultad del Congreso de la República, para que de conformidad con el artículo 288 de la Constitución Política, tal como se está haciendo en este proyecto de ley, se autorice al Gobierno Nacional para que bajo los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad y mediante el sistema de cofinanciación participe en la financiación y ejecución de proyectos de inversión y en el presente caso proyectos que implican garantizar el derecho fundamental de la educación en términos de calidad y eficiencia. 

Sobre  las leyes que decretan gastos, la honorable Corte Constitucional, en las sesiones de la Sala Plena celebradas los días 8 y 9 de noviembre de 2004, mediante la Sentencia C​1113 de 2004, con Ponencia del Magistrado, doctor Álvaro Tafur Galvis, declaró infundadas las objeciones de inconstitucionalidad formuladas por el Gobierno Nacional en relación con los artículos 4º y 5º del Proyecto de ley número 247 de 2003 Senado y número 117 de 2002 Cámara, por la cual la Nación rinde homenaje al municipio de Soledad con motivo de los 405 años de haberse fundado el primer asentamiento humano en su territorio, se exaltan las virtudes de sus habitantes y se autoriza en su homenaje la inversión de unas obras de interés social y declaró exequibles los citados artículos.

 En la citada providencia la Corte reiteró que el Congreso tiene la facultad para promover proyectos de ley que decreten gastos, sin que ello implique adicionar o modificar el presupuesto, por cuanto esas leyes solo constituyen un título para que luego el Gobierno decida si incluye o no las respectivas apropiaciones presupuestales. 

Igualmente, la honorable Corte Constitucional ya se había pronunciado mediante la Sentencia C-399 del 20 de mayo del año 2003, con ponencia de la Magistrada Clara Inés Vargas Hernández, en la que estudió las objeciones presidenciales formuladas al Proyecto de ley número 211 de 2001 Senado, 142 de 2001 Cámara, por la cual se autorizaban obras de infraestructura e interés social en el municipio de Sevilla (Valle del Cauca) con motivo del centenario de su fundación, según las cuales la iniciativa en este tipo de leyes era exclusiva del Gobierno, y que el propuesto cuerpo normativo violaba la jerarquía de la ley 715 de 2001.

La Corte recordó que el principio de legalidad del gasto, en materia presupuestal implica que si bien el Congreso tiene una capacidad ordenadora de aquel al Gobierno le asiste la decisión libre y autónoma de su incorporación en el Presupuesto General de la Nación. En consecuencia, el Congreso no puede ordenar al Gobierno la inclusión de un gasto, pero, como contrapartida de esta prerrogativa tiene vedado hacer gastos no decretados por el legislativo.

Así se expresó la Alta Corte, al respecto:

"(...)6. En numerosas oportunidades esta Corporación se ha referido al alcance del principio de legalidad del gasto público, particularmente frente a las atribuciones del Congreso y del Gobierno, de manera que existe una sólida línea jurisprudencial al respecto1. Según ella, es necesario distinguir dos momentos en el proceso presupuestal, a saber, el decreto de un gasto mediante ley, y su apropiación específica en la ley de presupuesto.

El principio de legalidad `supone la existencia de competencias concurrentes, aunque separadas, entre los órganos legislativo y ejecutivo, correspondiéndole al primero la ordenación del gasto propiamente dicha y al segundo la decisión libre y autónoma de su incorporación en el Presupuesto General de la Nación de manera que ninguna determinación que adopte el Congreso en este sentido puede implicar una orden imperativa al Ejecutivo para que incluya determinado gasto en la ley anual de presupuesto, so pena de ser declarada inexequible2.

El Congreso tiene la facultad de promover motu proprio proyectos de ley que decreten gastos, sin que ello implique adicionar o modificar el presupuesto por cuanto esas leyes solamente constituyen el título para que luego el Gobierno decida si incluye o no las apropiaciones respectivas en el Proyecto de Ley Anual de Presupuesto que se somete a consideración del Congreso. Lo que no puede es consagrar un mandato para la inclusión de un gasto, es decir, establecer una orden de imperativo cumplimiento3. Por su parte, está vedado al Gobierno hacer gastos que no hayan sido decretados por el Congreso e incluidos previamente en una ley.

En otras palabras, el Congreso tiene le facultad de decretar gastos públicos, pero su incorporación en el presupuesto queda sujeta a una suerte de voluntad del Gobierno, en la medida en que tiene la facultad de proponer o no su inclusión en la ley.

7. Desde esta perspectiva la Corte no encuentra reparo de constitucionalidad en el proyecto demandado, debido a que las normas objetadas se limitan a autorizar  al Gobierno para incluir un gasto, pero de ninguna manera lo conminan a hacerlo. Así, la reserva de iniciativa para que el Ejecutivo establezca las rentas nacionales y fije los gastos de la administración continúa a salvo". (...)

Tampoco vio la Corte, en este tipo de normas, legales, que consagran un sistema de cofinanciación de obras de competencia exclusiva de entidades territoriales (según el contenido de la Ley 715), atentado alguno contra la Ley Orgánica del Presupuesto. La Corporación tomó nota, en la providencia citada, del rechazo gubernamental a cualquier posibilidad de intervención económica a título de posibilidad de que la Nación asuma obligaciones propias de las entidades territoriales, debido a que, para ello se transfieren recursos mediante el sistema general de participaciones.

Con todo, la Corte, en el aludido pronunciamiento, dio atenta lectura a las excepciones que la misma Ley 715 de 2001 consagra a este principio restrictivo de cofinanciación. Estas excepciones aparecen plasmadas en el artículo 102 según el cual las restricciones a la presupuestación por cofinanciación operan sin perjuicio de las apropiaciones presupuestales para la ejecución de funciones a cargo de la Nación con participación de las entidades territoriales, del desarrollo de funciones de competencia exclusiva de las entidades territoriales". (Subrayado de la Corte).

Con este soporte, el referido órgano judicial sentenció:
"(...)
De esta manea, es claro que mediante el sistema de cofinanciación la Nación puede concurrir con los departamentos, distritos y municipios en la realización de obras que en principio no le competen. A través de ese mecanismo la Nación orienta la dinámica de la descentralización `al mismo tiempo que se estimula el desarrollo institucional y la eficiencia fiscal y administrativa de las distintas entidades territoriales en tanto ellas también aportan recursos para el financiamiento de sus obras, todo lo cual es expresión de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad señalados en el artículo 288 Superior. Sobre el particular la Corte ha señalado lo siguiente:

`En ese orden de ideas, el mecanismo de cofinanciación encuentra amplío sustento constitucional en la fórmula territorial misma del Estado colombiano, que es una república unitaria, descentralizada y con autonomía de sus entidades territoriales (C. P. art. 1º). En efecto, la cofinanciación articula los principios de unidad y autonomía del ordenamiento territorial, al mismo tiempo que desarrolla los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad, en los cuales se funda el reparto de competencias entre los distintos niveles territoriales (C. P. art. 288). Sin embargo, la constitucionalidad prima facie del mecanismo de la cofinanciación no significa que cualquier regulación de la misma sea legítima, pues es obvio que esta debe adecuarse a la Carta, y en particular a los principios y reglas constitucionales que gobiernan el proceso presupuestal y el reparto de competencias entre el Gobierno y el Congreso en este campo¿". (...).

En desarrollo de esta providencia se establece igualmente que:
"(...)... como la reserva de iniciativa supone un límite a los Congresistas para que presenten propuestas sobre algunos temas, y ello restringe el alcance del principio democrático, `sólo es de recibo aceptar que la iniciativa legislativa en una materia pertenece al Gobierno cuando de manera clara y expresa así lo ha señalado la Constitución4, pues debe tenerse como norte que la cláusula general de competencia está radicada en el Congreso ¿(...).

Una ley de honores que autoriza al Gobierno a incluir determinadas partidas para unas obras concretas que allí se enumeran, no es inconstitucional si la iniciativa ha sido parlamentaria y no gubernamental. Así, lo señaló la Corte Constitucional mediante la Sentencia, C-782/01, con ponencia del Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, en la cual estimó que la Ley 609 de 2000 no vulneraba la Constitución a pesar de que apuntaba a una obra específica. Como se recuerda, la Ley 609 fue expedida para exaltar la memoria del General Gustavo Rojas Pinilla, al cumplirse el primer centenario de su nacimiento, y allí se autorizó la inclusión de partidas para la realización de precisas obras en el municipio de Tunja.

En la Sentencia C-782 de 2001, la Corte recalcó la diferencia entre leyes que comportan gasto público, y aquellas que incluyen o no un determinado proyecto en el Presupuesto General de la Nación. Por ende, aunque la Ley 609 facultaba la inclusión de partidas para la realización de obras específicas en honor de la memoria del general, la Corte entendió que tal autorización dejaba incólume las atribuciones hacendísticas del gobierno tales como las de elaborar anualmente el presupuesto de gastos y ley de apropiaciones, que ha de presentar al estudio del Congreso.

En el año 2002, la Sentencia C-486 con ponencia del Magistrado Jaime Córdoba Triviño, también expresó un concepto distinto al referido en la Sentencia C- 581 de 1997, respecto de las leyes de autorizaciones para obras específicas. Allí, el alto tribunal se pronunció a propósito de las objeciones presidenciales al proyecto por medio del cual la Nación se asociaba al cumpleaños número 242 del municipio de Condoto, donde, de idéntica manera, se hacía referencia a obras específicas.

En efecto, en esta última oportunidad, la Corte sostuvo que una cosa es la iniciativa, exclusiva del ejecutivo, de formular el Presupuesto Anual de Rentas y Gastos de la Nación, y otra muy distinta que el Congreso apruebe leyes que comporten un gasto público, toda vez, al final de cuentas, es al Gobierno al que le corresponde decidir libremente si incluye o no la ejecución de la respectiva obra en la formulación del presupuesto.

Así, en la hermenéutica de la Sentencia C-486 de 2002, si la ley simplemente autoriza al Gobierno a incluir unas partidas, incluso para obras específicas, como las que en esta oportunidad se prevén para la Institución Educativa Departamental Técnico Comercial Mariano Ospina  Rodríguez en el Municipio de Guasca Cundinamarca, como tal facultad no es orden alguna, la norma no adolece de inexequibilidad.

En obediencia del principio constitucional de igualdad, resulta equitativo que, tal como se ha aprobado en otras leyes de honores, la inclusión de partidas para llevar a cabo obras determinadas, y en el caso que nos ocupa  La  Institución Educativa Departamental Técnico Comercial Mariano Ospina  Rodríguez de Guasca Cundinamarca.
Desde el punto de vista de la conveniencia, también se encuentra ajustado el presente proyecto de ley toda vez que, si bien el déficit fiscal implica un ajuste en las posibilidades presupuestales, es claro que la autorización contenida en el mismo no se opone a la disciplina económica que en esta materia tiene el gobierno. Las obras propuestas son indispensables para el desarrollo integral del municipio a través de la educación  de su comunidad,  del departamento y del país y pueden ser incluidas en la programación de los gastos que efectúa el ejecutivo.

En los anteriores términos expresamos los justos motivos y las razones que nos han llevado a presentar este proyecto de ley.

De los Honorables Congresistas;

MILTON ARLEX RODRIGUEZ SARMIENTO

Senador
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